
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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20221 4O~ Aniversario de la Guerra de Matvjnas
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DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GOBIERNO- AÑO 2022- N° 0503

APELLIDO Y NOMBRE DNI Fecha Inicio y fin de temporada

CIPOLATTI GABRIEL MATIAS 37282616 01/1212022 al 31/0312023

CRISTALDO, JULIO MAXIMILIANO 34474372 01/1212022 al 31/03/2023

DALLA COSTA PABLO SEBASTIAN 30821669 01/12/2022 al 31/03/2023

GASPARRONI AGUSTIN 36267587 01/12/2022 al 31/03/2023

PUEBLA, CLAUDIO RODRIGO 32029515 01/12/2022 al 31/03/2023

RODRIGUEZ L1SANDRO 30489511 01/12/2022 al 31/0312023

SPESSO, MATiAS DARíO 39246615 01/12/2022 al 31/0312023

VENENCIO, MARIA VIRGINIA 34827574 01/12/2022 al 31/03/2023

VERON RODRIGO NICOLAS 35651238 01/12/2022 al 31/03/2023

VIDOLlNI, NOELIA VERÓNICA 35131747 01/12/2022 8131/0312023

ZEBALLOS MATIAS 26194938 01/12/2022 al 31/0312023

GUZMÁN JESICA 38723350 01/12/2022 al 31/0312023
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

0503

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Sa~a N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Gabriel Matías CIPOLAnI, D.N.! N° 37.282.616, con domicilio en

Pasaje Andrade 3648, de la ciudad de Santa Fe, en adelante 'EL CONTRATADO" convienen en

celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.-.--------

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Penmanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Gabriel Matías CIPOLAni quien deberá

prestar sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no' implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad ciclica de
esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta penmanente,._ .... __ •...... -

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 17, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo báSicode dicha categorla en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M,M. N" 00300/64,..-.- .... ------- ••.- •.•----.----

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD, Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facu~ad de resolver en

fonma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

implíque a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión,••.- ... -----

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dlas y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos detenmine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en ténmino,cualquiera fuese ei lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin pe~uicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la .noprestación o deficiencia delservicio.--.--.---------.--

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: al la

reiterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motívadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.- ••••..-- ••••--~-.;.----.-

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la infonmación no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obiigaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerlo...:---- .••-- •.--.--.--.--- ••-.- ..

Esta obligación de reserva o confidenciaiidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o infonmesno pubiicados.--. - ... ---.--.-. --._. _ •.-- ••

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en fonma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.----.---.--.--.---.- •••

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Pasaje Andrade 3648, de la ciudad

de Santa Fe, donde se tendrán por váiidas todas las notificaciones, comunicaciones, soiicitudes y/o

requerimientos cursados en el marco del presente.--- ••••----- ••--.- .•-- ••.-- •••

OCTAVA: LAS PARTES apiicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en fonmafluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal..•- ••..-----,-----.--.- .. ------- .••--- •••---

-Previa lectura y ratificación, se finman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 dias del mes de noviembre de 2022. -.-- ••.-'.--
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobiemo, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Julio Maximiliano CRISTALDO, D.N.I N° 34.474.372,con

domicilio en calle Almirante Brown 2813,de la ciudad de Santo Tomé, en adelante 'EL CONTRATADO"

convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.- •••- ..• -

PRIMERA: La Municipaiidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente.

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Julio Maximiiiano CRISTALDO quien deberá

prestar sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.--------

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibíendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.-.----.-------------

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01de diciembre de 2022hasta el 31de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.- •••••..-

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación dei servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin pe~uicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.-.-----------.--

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habil~ado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.••••--.---.----------

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para haeerlo.--.------- ••--.- •••-----

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados. ----.-------.-- ••

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare
conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.-----.- ..• -- ... - ••-.-.- •••

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio 1i3galen calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Almirante Brown 2813, de la

ciudad de Santo Tomé, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones,

solicitudes y/o requerimientos cursados en el marco del presente.-.---- ••--- ••-.-.- ..-

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodologia no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso
el Federal. •••••- .•••••- ••••- ••- ••_--.--- •... - •••--- ..- ••.... - .•-"'---'-'"

.-Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 días del mes de noviembre de 2022 ... --- ••.--.-
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VeRA CRUZ

CONTRATO.-

___ Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el intendente Municipal Lic. Emilio Raúl JATÓN, asistido por el Señor Secretano de Gobierno, Abog.

Fedenco CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Pablo Sebastián DALLA COSTA, D.N.I N° 30.821.669, con

domicilio en Neuquén N" 1748, de la Localidad de Monte Vera, en adelante 'EL CONTRATADO'

convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes c1áusulas.-----

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Pablo Sebastián DALLA COSTA quien

deberá prestar sus servicios en los días, horanos y modalidades que se le índiquen, función que no

implicará derecho alguno a la carrera ylo estabilidad propias del sector, consignándose que esta

contratación reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una

necesidad cíclica de esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta

permanente.-------------------------------------------.---

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retnbución mensual proporcional y equivalente a la categoría 17, más un suplemento equívalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoría en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M,M. N° 00300184.-------------------------------------------

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos ylu

honoranos de ninguna naturaleza, que se generaran con postenoridad a la fecha de rescisión.------

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dlas y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del día en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retnbución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.------------------.

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

---- ---------------------



motivadaspor medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de

las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidadconstituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidadsin ningún tipo de indemnización.---.------------.--

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para haeerlo.-"-'--'---'--'--

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.--------------------- ••••----

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimientoen forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.---- •••--.------ ••----.--

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDADconstituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en Neuquén N' 1748, de la Localidad

Monte Vera, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes y/o

requerimientoscursados en el marco del presente.-- •••--------.----- ••--------

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodologia no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.--- •••--------. --.----.-.---.----- ••--.-.-----------------

•••Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fede la Vera Cruz a los 30 dias del mes de Noviembrede 2022. -------- ••••- ••--
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

••_ •.._ Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Agustín GASPARRONI, D.NA N° 36.267.587, con domicilio en

calle Saavedra N' 3734, de la Ciudad de Santo Tomé, en adelante 'EL CONTRATADO" convienen en

celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas."-"'--"-'--"

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Agustfn GASPARRONI quien deberá prestar

sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará derecho

alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación reviste de

carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad ciclica de esta
Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente ...- ••.._ ..• - ....

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jamada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación
lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N" 00300/84,•••-._ ••.........•. -- ••••-- ••••__ •••-.-

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el31 de Marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a ia fecha de rescisión.•••--.-

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas ias directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del día en que

hubiese Incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.--.- ••- ••••--- ..• - .••••••-----.

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de

i
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las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habililado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.- ••---------------------

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacel1o.---- •••-••--.------------------------

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.-------.--------- •••------ ••••••-------

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.•------.-- ••- ••----------.------.--------

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta Na 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Saavedra Na 3734, de la Ciudad

de Santo Tome, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes y/o

requerimientos cursados en el marco del presente.-••- •••--------- ••••----- ••--.----------.-------

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodologia no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.--. --- •••------------.---.---------.- •••-------.- •••------.-.------ •••------

--Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 30 días del mes de noviembre de 2022. --.-.----.-.--

ContratadoJa

____o,' .
-/'-'-'~;:..'

:.-':.•..•'~;:?r:,f.--¿, .•. r",,!"

/:-/..., r'/ .•.....
.' _4--,/ "

K-.DlA ALVA Z OPORTO
Jefa Depto. Legislación

Lit. Raúl Emilio Jamn
Intendente

\ I

.I~Abog. FJte I co Crisalle
secretarióx Gobierno

\
I



0503~--(1)'-'\• •
~

MUNlapAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobiemo, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951,por una parte y en adelante "LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Claudio Rodrigo PUEBLA, D.N.I N° 32.029.515,con domicilio en

calle López y Planes N" 3568,de la ciudad de Santa Fe, en adelante 'EL CONTRATADO" convienen en

celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.--------------------

PRIMERA La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Claudio Rodrigo PUEBLA quien deberá

prestar sus servicios en los dias, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la canrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.--------

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jomada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40'10

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.------------------

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01de diciembre de 2022hasta el 31de Marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (3D)dias corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.-----

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servícios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.------------------.-

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

renerada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnlzación.----------------------

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerlo.----.------------------.------

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.--------- ••- ••••- •••--------.- ••------ •••••

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimientoen forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.--------.---- •••-----

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Satta N° 2951 de ia ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle L6pez y Planes N° 3568, de la

ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes
y/o requerimientoscursados en el marco del presente.---.-----., ••--- ••••-.--.- •••-••••

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscilarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y procurando la

desjudicializaci6n de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, Incluso
el Federal.-- •••-------.------ ••- •••••-- ••••-- •••------.--------- ••••

--Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 dias del mes de noviembre de 2022.••_ •••••--- .•_.- ••
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

" CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobiemo, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante "LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Lisandro RODRIGUEZ, D.N.I N° 30.489.511, con domicilio en

calle Junin 3170- Dpto.1, de la ciudad de Santa Fe, en adelante "EL CONTRATADO' convienen en

celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.-------.-.---

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Lisandro RODRIGUEZ quien deberá prestar

sus servicios en los dias, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará derecho

alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación reviste de

carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad ciclica de esta

Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente,--------.---.

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 18, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.-- ••-.------.-.- ••••••••-.

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el 31 de Marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facuttad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión,--- ••-.-----

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.-----.----.-------

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: al la

reiterada no prestación en el dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; el por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.----.-- ••.----------.-

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerlo.••-- •••- ..- .•••••••-- .. -------.--- •.•-

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera
irrogar la difusión de datos o informes no publicados.- ... - ... -_ ••••••-- ••- ••- ..-.-- ..- ••-.- ..-

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.•----.- •.--._--.------
SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Junin 3170- Opto.1, de la ciudad

de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, soiicitudes y/o

requerimientos cursados en el marco del presente.-' ••-- •••-------

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y procurando la

desjudlcialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso
el Federal.--.- ••- ... --.-.---- ••-.-.- .•.. -.-.---- .•.-- .•••- .... - •••••- .....

-••Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 dias del mes de noviembre de 2022. -- ..-----.-
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MUNlClPALlDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Sa~a N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Matlas Darlo SPESSO, D.N.I N" 39.246.615,con domicilio en

calle Bv. Pellegrini N" 3755- Dpto. 8 B, de la ciudad de Santa Fe, en adelante "EL CONTRATADO"

convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.-

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Pennanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Malías Darío SPESSO quien deberá prestar

sus servicios en los dias, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará derecho

alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación reviste de

carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para alender una necesidad clclica de esta

Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta pennanente.-------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.-----------------

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01de diciembre de 2022hasta el 31de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facu~ad de resolver en

fonna unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los días y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos detennine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en ténnino, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

faCultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.----------------------

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



'.

las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilijado a esos fines; cl la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por temninado el contrato; el por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.---- ••---------------.

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la infomnación no publicada o de

carácter confidenciai a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerto. - ------------------- ••- ••--- •••-.-

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o infomnes no publicados.------.--------- ••-.-------.-.---------- ••

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anomnalidad de la que tomare

conocimiento en fomna inmediata a LA MUNICIPALlDAD.--------.-. ----.---------

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Bv. Pellegrini N" 3755 - Opto. 8 B,

de la ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones,

solicitudes y/o requerimientos cursados en el marco del presente.----------- ••---.------.--

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscijarse,

en fomnafluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal. ---.--.---- ••---- ••••---.---------------------- ••----.---.-------------.-

.-.Previa lectura y ratificación, se fimnan dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 dias del mes de noviembre de 2022.• ---.---- •••-
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobiemo, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Sa~a N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra la Sra. VENENCia, Maria Virginia, D.N.I NO34.827.574, con domicilio en

calle Vélez Sarsfield W 5345, de la Ciudad de Santa Fe, en adelante 'LA CONTRATADA' convienen en

celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes c1áusulas.-----.-----.-

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente.

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, a la Sra. VENENCia, María Virginia quien deberá

prestar sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.------------

SEGUNDA: LA CONTRATADA cumplirá una jomada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcíonal y equivalente a la categoría 16, más un suplemento equivalente al 40%

dei sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.-.- .•.. ------ ..•. --.------ -

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPAliDAD la facu~ad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a LA CONTRATADA con una antelación de treinta (30) días corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.--"'--

CUARTA: LA CONTRATADA deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.- •••••- ••••••- •••••--.----

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



•
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las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; cl la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización,---,---------------

SEXTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo
hubiera autorizado expresamente para hacerlo.- ••••- ••-------- •••- •••••- ••••--------.-----

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de ios daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.--- •••---------- •••----- ••

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irreguiaridad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.-- •••--- ••----.-- ••--.- •••••-------

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo hace en calle Vélez Sarsfield N° 5345, de la

Ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes

y/o requerimientos cursados en el marco del presente.
OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodoiogía no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo, En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordínarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.-.,-----,----.---- ----- --,---'--'--
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-Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 días del mes de noviembre de 2022. --------.---
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0503
MUNIClPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante "LA

MUNICIPALIDAD', Y por otra el Señor Rodrigo Nicolás VERON, D.N.I N° 35.651.238, con domicilio en

calle Regimiento 12 de Infantería N" 4170, de la Ciudad de Santa Fe, en adelante "EL CONTRATADO"

convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusuias.-.------

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente.

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Rodrigo Nicolás VERON quien deberá prestar

sus servicios en los dias, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará derecho

alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación reviste de

carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de esta

Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.••••-••••---- ••-

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoría 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categorla en concepto del riesgo propio de la actividad, síendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.---- ••---------.

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el31 de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días corridos, sin que ello

implique a favor de esta úliima derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.----

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación.en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

faculiará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicíos del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin pe~uicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.-- •••- ••••-.-.------ ••-------- ••••-

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

re~erada no prestación en el dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaieza que fueren; b} el incumplimiento de



las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilttado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.--------------------

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la infonnación no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asl lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerlo.---.---- --.--------------

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.•-------------- ••-------------.---

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anonnalidad de la que tomare

conocimiento en fonna inmediata a LA MUNICIPALlDAD.-------.------ •••••-.-.-

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constttuye domicilio legal en calle Satta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Regimiento 12 de Infantería W

4170, de la Ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones,

solicttudes y/o requerimientos cursados en el marco del presente.---.------- ••-- •••--

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los dlferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en fonna fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodologia no adversarial y procurando la

desjudiciallzación de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.-.--- ..- -----.--
-Previa lectura y ratificación, se finnan dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 días del mes de noviembre de 2022. --'-'--"'---
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

--- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobiemo, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra la Señora Noelia Verónica VIDOLlNI, D.N.1NO35.131.747,con domicilio

en calle Ayacucho N" 2055- Intemo, de la ciudad de Santa Fe, en adelante 'LA CONTRATADA"

convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.------

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, a la Señora Noelia Verónica VIDOLlNI quien deberá

prestar sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalídad y limnación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.--------.

SEGUNDA: LA CONTRATADA cumplirá una jomada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoría 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dícha categoría en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.--------------------------
TERCERA: La contratación se realiza desde el 01de diciembre de 2022hasta el 31de marzo de 2023,
prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindír el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a LA CONTRATADA con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

impiique a favor de esta úllima derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescísión.----

CUARTA: LA CONTRATADA deberá prestar servicios en los días y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescíndir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.-----------------------------

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de



r------------------------------------. ----.-.--.-----

las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad consliluya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.--- ••----------------

SEXTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para haeerlo.-.--------.---------.--

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados. ..-----.-.-.----.---

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.--------.--------------.-

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo hace en calle Ayacucho N" 2055 - Interno, de la

ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes

y/o requerimientos cursados en el marco del presente.------------------.--------.-.

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodologia no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.-- •••••--- •••-.-.-- ••••••-----.-.-.----------------- ••-

---Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 dias del mes de noviembre de 2022. ------------
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MUNICIPALIDAD DE LA. CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

___ ._ •• Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic, Emilio Raúl JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante "LA

MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Matlas Nazareno ZEBALLOS, D.N.I N° 26.194.938, con domicilio

en calle Antón Martin N" 2636, de la ciudad de San José del Rincón, en adelante "EL CONTRATADO'

convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes ciáusulas.•---------

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente.

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Matías Nazareno ZEBALLOS quien deberá

prestar sus servicíos en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad ciclica de
esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.----.----

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoría 18, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoría en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D,M.M. N" 00300/84,••--------.------.---

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el31 de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquíer tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días conridos,sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.---.

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facunará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dla en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.---._- •••- ••••••_ ••••••••_--.

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reITeradano prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el Incumplimiento de



las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.--.------. --------- •.--

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerlo.-----.--- -_.-._- ••••---.---

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resoiución del contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.----------.--- •••-------- •••-- •••- ••••••-

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare
conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.------ •••••••-.-------- ••- •••---- •••••••••-•••-

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Antón Martin W 2636, de la

ciudad de San José del Rincón, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones,
solicitudes y/o requerimientos cursados en el marco del presente.---- ••-.----:...- •••--.-- ••••••

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodologia no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.-- .••-- ••--- ••---------------------.--- •••-- •••-

-Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 dias del mes de noviembre de 2022. - ••••- ••••- ••
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----- Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor Secretario de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE, con domicilio en calle Sa~a NO 2951,por una parte y en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD', Y por otra la Sra. GUZMÁN, Jesica Tamara, D.N.I NO38.723.350,con domicilio en

calle Tucumán N" 2965,de la Ciudad de Santo Tomé, en adelante 'LA CONTRATADA' convienen en

celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas.------.----

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, a la Sra, GUZMÁN, Jesica Tamara quien deberá

prestar sus servicios en los dias, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad clclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.------.

SEGUNDA: LA CONTRATADA cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.----------------

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01de diciembre de 2022hasta el 31de marzo de 2023,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facu~ad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a LA CONTRATADA con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.------

CUARTA: LA CONTRATADA deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección de Gestión

de Riesgos determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facuitará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin pe~uicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio. - --------

QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones

motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de
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las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.----------------- ••-.---- ••

SEXTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerto. .-----.-.---------

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún despuéSdel vencimiento del plazo de

la rescísión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.-------.-.--.---.-.--.---.---- ••••-

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.••-.---.--- ••- •••------.-- •••

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legai en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo hace en calle Tucumán N" 2965, de la Ciudad

de Santo Tomé, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes y/o

requerimientos cursados en el marco del presente.-.------------ ••••------- •••••----- ••-.-.-

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asíento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inciuso

nco erlsalle
de Gobiemo

Lic. Raúl Emilio Jltón
Intendente
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J!.':t'aDepto. Legislación

el FederaL---- ••-.------------.-.- ••------.------- ••-----.-- ••••-

-Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 30 días del mes de noviembre de 2022, ------
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